
Aprobado el proyecto de renovación del pavimento del paseo
Txaparrene

Se trata de un proyecto impulsado a través de la Junta del Distrito Este,  cuyo
presupuesto asciende a aproximadamente 1 millón de euros

La Junta de Gobierno Local ha aprobado el  proyecto de obras de Renovación del
pavimento en el  Paseo de Txaparrene. Impulsado por la Junta del Distrito Este, el
proyecto ha sido redactado por el servicio de Vías Públicas del Ayuntamiento. Tiene
un presupuesto de 999.692 euros y cuenta con un plazo de ejecución de 6 meses.

El  alcalde  de  Donostia  /  San  Sebastián,  Eneko  Goia,  ha  informado  de  que  “la
renovación del  pavimento permitirá mejorar el  paseo peatonal  y  generar  un nuevo
bidegorri separado de la zona peatonal, mejorando la seguridad del itinerario, algo que
era muy demandado por las y los vecinos. Asimismo, se procederá a la mejora de
algunos  además de mejorar algunos servicios existentes en la zona”.

La renovación afectará al tramo entre la estación de Renfe de Intxaurrondo y el túnel
situado junto al puente de Garro. El adoquín seguirá siendo el pavimento principal,
aunque  estará  reforzado  para  poder  soportar  las  cargas  a  las  que  pudiera  estar
sometido, y se creará una zona para el tránsito de bicicletas diferenciada del espacio
peatonal. 

Del  mismo modo,  se  renovará  una  parte  del  arbolado,  se  sustituirán  los  actuales
colectores  por  nuevas  conducciones,  así  como  la  red  de  alumbrado  mediante  la
renovación de sus conducciones, y se procederá a separar una línea de alumbrado
independiente para la iluminación de las pistas deportivas existentes. 

Bretxa

La Junta de Gobierno Local ha aprobado inicialmente el Estudio de Detalle del PERU
de  la  Bretxa.  El  objeto  de  este  Estudio  de  Detalle  es  modificar  la  alineaciones  y
volumetría de la edificación de acceso al sótano y de la marquesina proyectada en la
zona  trasera  del  Edificio  Bretxa  en  la  que  se  ubicarán  los  puestos  de  las  y  los
baserritarras.

El edificio de acceso tendrá una anchura máxima de 8 metros, mientras que la pérgola
bajo el  que se ubicarán los puestos de las y los baserritarras tendrá una anchura
máxima de 6 metros, una altura mínima libre de 3,50 metros y un fondo máximo una
vez cerrada sus puertas de 6 metros. Asimismo, la longitud máxima será igual a la
longitud total de la fachada del Edificio Bretxa, y estará separada como mínimo 20 cm



de la fachada del edificio, de modo que los elementos de cierre no tocarán la citada
fachada. 

Fondos Next

La Junta de Gobierno Local ha acordado aceptar la ayuda concedida para la ejecución
del subproyecto “gestión medio ambiental sostenible de alas aguas pluviales y regatas
de Donostia / San Sebastián”. El importe de la ayuda asciende a 1.590.778 euros, lo
que supone el 95% del coste del proyecto aprobado (1.674.504 euros). 

Del mismo modo ha aprobado la aportación municipal correspondiente al 5% restante,
que asciende a 83.725 euros. 

La  subvención  procede  de  los  fondos  europeos  Next  Generation  y  persigue  dos
objetivos: el primero, la ejecución de dos estanques abiertos en el parque de Miramón
para acumular parte de las aguas pluviales generadas en esa zona,  reduciendo el
caudal y volumen de aguas pluviales vertidas a la regata de Anoeta, reduciendo así el
riesgo de inundación en el barrio de Amara.

El segundo objetivo es la restauración de la vegetación y mejora de la calidad del
Agua  de  la  Aliseda  de  Ibaeta  y  recuperación  de  la  Regata  de  Morlans  mediante
soluciones basadas en la naturaleza, restaurando los ecosistemas fluviales.


